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EL HONORABLE CO ~gj6JM_UNJ¿'PA!=,bE;_~IUDAD DE SANTA FE DE LA

VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA

TíTULO I

. PRESUPUESTO DE RECURSOS Y GASTOS

DE LA ADMINISTRACiÓN ,CENTRAL

Millones

y Seis

de Pesos Novecientos .Cincue

y Seis Mil Doscientos

MAYlA MU L~P\
SECHETARI lEG LA.TrVO

Honorab;é Cor ceJO \¡f,.' .('ipa!

2021 .:....Afto del General M In Miguel de Güemes I Año del Centenario del Natalic~o

Honorable e ncejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de I~ Vera Cru

Art. 1°: E¡¡tíniase en la suma de Pesos Veintiún Mil Sesenta y Nueve Millones

Ochocientos Ochenta Mil Novecientos Once ($21.069.880.911) el Cálculo

de Recursos Corrientes y de Capital de la Admi,nistración Central para el

Ejercicip 2022, conforme se detalla en los cuadros anexos que integran la

presente Ordenanza, clasificados por rubros.

Art. 2ó
; Fijase. en la suma de Pesos VeintiLuí Mil Trescientos Ochenta y Tres

. Millones Ciento Diecinueve Mil Doscientos Treinta y Siete

($21.383.119.237) el Presupuesto de Gastos Corrientes y de Capital de la

Administración Central para el Ejercicio 2022, conforme se detalla en los

cuadros anexos.

Art~ 3°; . Estimase en la suma de Pesos Mil Novecientos Treinta y Nueve'Millones

Seiscientos Ochenta y Un" Mil Setecientos Cuarenta y Tres

($1.939.681.743) las Fuentes Financieras de la Administración 'Central para

, el Ejercicio 2022:

Art. 4°: Fijase en la suma de Pesos' Mil Cuatrocientos Trece Millones Setecientos

Ocho Mil Doscien~s Sesenta y Siete ($1.413.708.267) el importe de las, I

Aplicaciones Fin cieras de la Administración Central para el Ejercicio,
2022: ' 1 .

Art. 5°: Fijase en la s

Novecientos '.
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($958.966.246) el Presupuesto de Gastos Corrientes y de Capital del

Honorable Concejo Municipal para el Ejercicio 2022, conforme se detalla en
cuadros.anexos.

Art. 6°:, Fijase en la suma de Pesos Ciento Sesenta y Un Millones Ciento Ochenta

y Cuatro Mil Setecientos Noventa y Uno($161.184.791) el Presupuesto de

Gastos Corrientes y de Capital del Tribunal de Cuentas Municipal 'para el

Ejercicio 2022, conforme se detalla en cuadros ¡;lnexos.

TíTULO 11

PRESUPUESTO DE RECURSOS Y GASTOS DE lOS ORGANISMOS

DESCENTRALIZADOS É INSTITUCIONES DE lA SEGURIDAD SOCIAL

Art. 7°: Fijase en la suma de Pesos Dieciséis Millones Setecientos Treinta y Dos

Mil Doscientos Uno ($16.732.201) el presupuesto de Gastos del Ente

Municipal de Turismo - SAFETUR para el Ejercicio 2022;' conforme se

detalla en cuadro anexo.

Art. So: Como consecuencia de lo establecido en el articulo precedente, fijase en la, .
suma de Pesos Dieciséis Millones Setecientos Treinta y Dos Mil Doscientos

Uno ($16.732.201) el aporte de la Administración Central para financiar
, -

gastos corrientes y de capital del Ente MURicipalde Turismo - SAFETUR.

Art: 9°: Fijase en la suma 'de Pesos Cien Millones Ochocientos Sesenta y Un Mil

Setecientos Treinta 'y Uno ($100.861.131) el Presupuesto de Gastos del
, ,

Ente Autárquico Municipal Mércado Norte para el Ejercicio 2022. Además, .

estipúlese en la suma de Pesos Doscientos Cincuenta y Ocho Mil

-Quinientos ($2~~.500) las Aplicaciones Financieras, conforme se detalla en

el cuadro an4'x~:
1; !

Art. 10°: Estimase e~l~ suma de Pesos Ochenta y Dos Millones Cu

Veintiún Mil iN~vecientos ($82.421.900) el Presupuesto e R

EoteA""'fJ" "'pal Me=do Norte po", el Eje'-'

, :'-'thl tP,,::, M'~LLEH.
SECRCT/.":O LECQ1SLATIVO

HOflQrab:-;,: C"il'Cej,:)'.\llJ11 I{'l?f'.¡{

2021 - Año del General ", rtln ~uel de Güemes: Año del Centenario del Natalicio de Ariel =.'
Honorable Concejo ~unjcjpal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz.
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,suma de Pesos . oscleñtOSCTnéuenta y.Ocho Mil Quinientos ($258.500) las

Fuentes Fináncieras, .cuyadesagregación opera en cuadro anexo.

Arto 11°: Como consecuencia de lo establecido en los articulos precedentes; fijase.. ,
en la suma de Pesos Dieciocho Millol)es Cuatrocientos Treinta y Nueve Mil, ... .

Ochocientos Treinta y Uno ($18.439.831) el aporte de la Administración,

'Central para financiar 'Gastos Corrientes del Ente Autárquico Municipal

Mercado Norte.

Arto 12°: Fijase en la suma étePesos Vein'tid'ós Millones Ochocientos Ochenta y

.. Cuatro Mil Ciento Ochenta y Cinco ($22.884.185) el Presupuesto de .
- ,

Gastos de la Agencia de Cooperación, Inversiones y Comercio Éxterior
. ,

para el Ejercicio 2022, conforme se detalla en cuadro anexo.

Art. 13°: Estímase en la suma de Pesos Doscientos Cincuenta y Dos Mil

Cuatrocientos Noventa ($252.490) el Presupuesto de Recursos de la

Agencia d,e Cooperación,lnversionés y Comercio Exterior para el ejercicio'

2022, cuya desagregación obra en cuadro anexo que forma parte

integrante de la presente.'

Arto 14°: Como. consecUencia de lo ,establecido en los artículos precedentes" fijase

en la' suma de Pesos' Veintidós Millories Seiscientos Tr~inta y Un Mil

.. SeisCientos Noventa y Cinco ($22.631.-695) el aporte de la Administración. ,
Central para financiar Gastos Corrientes y de Capital de lá Agencia de

Cooperación, rnversi~ries y Comercio Exterior.

Arto 15°: Fíjase en la suma de Pesos Seis Mil Dieciocho Millones Cuatrocientos
, I . .

Veintisiete Mil Cuatrocientos Veintitrés ($6.018.427.423) el Presupuesto de

Gastos de Irtyaja Municipal de Jubilaciones 'y Pensiones ,partí Ejercicio

2022, con~r e ~e \ detalla en los cuadros anexos que fo an p~rte.

- integrante ce a presente.
r I '

Art. 16°: Estímase e71~ suma de Pesos Cinco Millones Ocho i n o Se nta y Tres

Mil C\latro¿ibj' 'os Novehta y Seis ($5.863.496) el P.e de Recursos,Ilt '. :
IVA¡,t~S "lLf.:H

SECHi:.rMR~Ol G!SlATJ\/O
. Hunorab!e ~.onceü \Iu ~I~ipal -1-lono,ab: Gn

2Ó21 - Áño del Genl¿l M r~ Mig~el de Gü~mes I Año del Centenario del Nat~:ici

Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cr
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de la Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones para el Ejercicio 2022,
/

cuya desagregación obra en cuadro anexo que forma parte de la presente.

Art. 17°: Como consecuencia de lo establecido en los articulas precedentes, fijase

en la suma de Pesos Ciento Cincuenta y Cuatro Millones Novecientos

Treinta y Un Mil Cuatrocientos.Veintitrés ($154.931.423) el aporte de la

Administración Central 'para financiar Gastos' Corrientes de la Caja

Municipal de Jubilaciones y Pensiones.

TíTULO 111

PRESUPUESTO CONSOLIDADO

,

Art:18°: Fijase en la suma de Pesos Veintisiete Mil Quinientos Cuarenta y Dos'
o

Millones Veinticuatro Mil Setecientos Setenta y Siete,($27.542.024.777) los

Gastos Corrientes y de Capital del Presupuesto General del Sector Público

Municipal (Administración Central, ' Órganos Descentralizados e

Instituciones de la Seguridad Social) para el Ejercicio 2022, conforme se

detalla en los cuadros anexos.

Art 19°: Estímase en la suma de Pesos Veintisiete Mil Dieciséis Millones Cincuenta

y Un Mil Trescientos Uno ($27.016.051.301) el Cálculo de Recursos

Corrientes y de Capital del Sector Público Municipal destinados a atender

los Gastos a que se refiere el articulo precedente, de acuerdo a los cuadros
anexos.

del Sector

/

Art. 20°: Estímase en la suma de Pesos Mil Novecientos Treinta y Nueve Millones
/

NOllecientosCuarenta Mil Doscientos Cuarenta y Tres ($1.939.940.243) las

Fuentes Financieras del Sector Público Municipal para el Ejercicio 2022.

Art. 21°: Estímase e la suma de Pesos Mil Cuatrocientos Trece Millones

Novecientd~:Sesenta y Seis Mil' Setecientos y Siete
. ¡ -

($1.413.966: 67) el importe de 'las Aplicaciones
. 1, i

Público Muni ipal para el Ejercicio'2022.

J~,
Ml'.n"~ I~LLt.K

5ECRSrAA\O L 'G!SLAT~0_ .'"~-I
Honorable e He u ~hH1ltlPél.\

2021 - Año del Genar 1M in Miguel de Güemes J Año del CentenariQ del Natalici d Arie ~;:- .~z
Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera r
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Arto 22°: Cómo consecuencia. de lo establecido en los artículos precedentes,

apruébese en el Esquema Ahorro - Inversión - Financiamiento para el

Ejercicio 2022 conforme el d13tallede los cuadros anexos.

Arto23°: Fijase en la cantidad de cuatro mil trescientos setenta (4.370) el número de

cargos de la Planta de Personal y en dos mil quinientos setenta y seis,

(2.576) el número de horas catedra del personal docente, conforme se

detalla en los cuadros anexos. .

TíTULO IV

FINANCIAMIENTO MUNICIPAL

. Capítulo I

Endeudamiento por crédito

2021 - Año del General Martln iguel de Güemes I Año del Centenario d I

Municipal de la Ciudad de Santa Fe d

Arto24°: Autorización. Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a contraer

empréstitos y/o a celebrar contratos de' fideicomiso .ante bancos,

cooperativas, inversores institucionales, entidades. financieras y/o

crediticias, y a contratar obras, servicios o adquisiciones cuyo pago total o

parcial se estipule realizar en el transcurso de mas de un ejercicio

financierQ posterior. al vigente, en el marco de lo establecido por la

. 'Ordenanza de Administración Financiera N° 10.610 .

. Arto 25°: Tipo de deuda: Los empréstitos o contratos de fideicomiso que celebre el
. .

Departamento Ejecutivo Municipal, en el marco de la autorización prevista _.

en el articulo 24° qe la presente, deben encuadrar en el concepto de deuda

interna, conforme lo establecido en los articulas 81° y 83° de la Ordenanza
:, W 10.610. ,\ /. . ' ,

Art. 26°: Monto. Esti~ÚlesTcomo límite a la autorización conferid

lasuma de p¡e+s, Cuatrocientos Ochenta Millon 8 .000:000) ..

\ i \

.\
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Art. 27°: Plazo ,de amortización. El plazo minimo de amortización de la deuda a

contraer será de doce (12) meses, y el plazo máximo será de cuarenta y
ocho (48) meses.

Art. 28°: Destino. Los fondoS' obtenidos en virtud de la autorización dispuesta en el

artículo 24° deberán tener como destino 'las siguientes obras y
adquisiciones:

Nueva iluminación
LEO

Parque Juan de Garay. Parque Federal, Parque del
Sur.
Cantero Central Av. 7 Jefes, Cantero Central. Bv.
Mullis.

$74.48"0.000

2 Minicargador

2 Camión Voleador
Equipamiento de

Máquinas. 2 MotoniveladoraHerramientas y
bienes de Capital

2- Camión Regador

2 Retropala

20. Domos de videovigilancia
"

60 Cámaras de videovigilancia
Políticas de Control

y Convivencia
5 Camionetas

15 Motocicletas
"

$125.520.000 .

$50.000.000

2021 - Año del General M\art Miguel de Güemes I Año del Centenario del Natal

Honorable n' Municipal de fa Ciudad de Santa Fe de la Vera

$8.000:000

$204.000.000Según detalle

~AT¡ft_5 f. ULLt:.:M.
SEC~:ET¡'F<.iO!.. GISt,tl,,7f\f(:

HonorEN,,:~nce '-J \l ..:opa;

Primer Tramo de lal icisenda Hipódromo - Fomento (desde Iturraspe y
4 de Enero h sta Av. Peñaloza y Diagonal Goyena).,

Obras de Bacheo y
Ripiado
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Plaza Las Flores I
Plaza Barrio Esmeralda Este (Las Heras 8.900)

Puesta en valor de Plaza de los Niños (Reg. 12 eje Infantería, Rivadavia
$10.000.000Espacios Públicos y Ayacucho)

Plazas Barrio Los Hornos: jslas Malvinas, Fournier y
Abreu

Plan de
recuperación

zanjeo, mejoras de Barrio Las Américas $8.000.000
calle y/o

iluminación

.- Obras de Bacheo y Ripiado Entre calles

Menchaca Av. Bias Parera

Hugo Wast A. Beruti

S. Bayo Av. Peña loza

Av. Facundo Zuviría Av. Aristóbulo del Valle.

Rivadavia Alte. Brown

Alvear Avellaneda
"

M. Candioti Echagüe

Av. Facundo Zuviría San Jerónimo

Belgrano Necochéa

Corrientes Av. Gral. L6pez

Av. Facundo Zuviría

J.J Castelli

J.M Cafferata

J.,lturraspe ':

I
Sara Faisal:

Obispo Boneo

MA'r¡A:'~"'/10~Lf::H
SE;;,. ::::"1:':~.;ci'\l EG\,S1 A iNl,

HonoTablt' \tll~~jO:VlII11Jnpa'

2021 -Año del Ge~l\ artln Miguelde'Güemes lAño del Cenlena,io del Natal

Honorab1e . ncejo M.unicipal de la Ciudad de Santa Fe de la Ve~

, I

Padre Genesí,~\

Javier de la Rosa

Ángel Cassanello

Salvador del Carril

Estanislao Zeballos

Av. Teniente Cnel. Loza
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Barrio Santa Rosa de Lima Mendoza - Juan de Garay -Estrada

Barrio El Pozo Alejandro Greca"': Luis Leloir - Luis J. de Asua
-

Barrio Belgrano' Risso (N) - Boneo (S) - Facundo ,Zuviría (O) - Aristóbuio del

Valle (E)'

Calle San Martin . Alberti 'Ayacucho

Padre Quiroga Corrientes Moreno
,

Pasaje Sedlacek Pío Pandolfo Ignacio Crespo'

Irala Pte. J, D. Perón ,
Padre Catena

..
Intendente Irfgoyen Puente Carretero Dr. Zavalla

AgustinDelgado Facundo Zuviría Gob. Freyre

Víeytes Pje. Estanislao del Campo Presbítero Luis V. Dusso
,

Art ..29°: Tasa de interés. La tasa de interés podrá ser fija, variable o mixta, con

pagos de intereses mensuales, trimestrales. o semest~ales. No podrá

superar la Tasa Badlar Corregida con más cinco puntos (5%) o Tasa Badlar

con más diez pUntos (10%), la que fuera mayor, como tope .

. Art. 30°: En caso' de que los fondos autorizados no resulten suficientes para ejecutar

las' obras yoadquisiciones previstas, el Departamento Ejecutivo unicipal

podrá rea,l nar las parti~as. fijadas en el artículo 28° sie' pre que

mantenganf.' ~ destinos allí previstos. Asimismo, podrá afr tarlas por

medio de oh: s \fuentes de financiamiento. 'J~ .
:,!:l\fiA~j\:;;..•LL.l:..1 ¡

SECR~1:;'\~~rC,!S~A"(IJ(¡

Honorabk C<\U1.: IJ ;"lumdPiti, 1-1:',"1', ':1,

'2021 - Año del Gener~ í~Miguel,de Güemes I Año del Centénano del Natalie'

Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa ~e de la Vera,



Art.31°: Autorízase al DepartamentQ Ejecuth/o Municipal a hacer uso del

instrumento dispue,sto.en el Punto 3.2.5 ,del texto ordenado al 12/08/2021

de las."Normas sobre Financiamiento al Sedor Público No Financiero" del

Banco Central de la República Argentina - BCRA, sujete;>a la observancia

de las limitaciones !,!stablecidas en la Comunicación "A" 3911, suS

complementarias y modificatorias, con los alcances allí dispuestos, como

asimismo t~dootro instrumento que establezca el BCRA aplicable al Sector
Público.

12801
HONORABLE CONCEJO M NICIPA~ 5 O\ e 2021
DE LA CIUDAD DE SANTA E .

~~';:2~~~~.r.~~~t";:~\.'";.~.~~:".~-~2
,

Capítulo 11

Endeud~miento por, Letras del Tesoro de la Municipalidad de Santa Fe

Art. 32°: Créas~ un t Programa de Financiamiento de Corto Plazo mediante la

emisión d~ Letras del Tesoro dé la Municipalidad de Santa Fe..

Art. 33°: Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a mantener un stock de

Letras en el marco del programa creado en el ,artículo precedente de hasta'
, un, dos por ciento / (2%) del total dé recursos de Libre Disponibilid¡;¡d
aprobados por la presente Ordenanza.

Art. 34°: Las' operaciones autorizadas. en el presente capitulo deben reunir las
" .

siguientes características: ,

A. Tipo: deuda interliadirecta;

. B. Plazo mínimo de amortizaciÓn:treinta (30) dias desde su emisión;

C. Plazo máximo de amortización: ciento ochenta (180), dias desde su
emisión;

D. Destino: atender necesidades de financiamiento de corto plazo;

, E. Moneda: en rr~neda nacional. .

. F. Tasa de intfr ~: la tasa de interés podrá ser fija, variable

pagos dei t teses mensuales, trimestrales o semestr es. No podrá
I ,

superar la t.s Badlar con más siete puntos (

LE

2021 - Año del General 'ltin iguel de Güemes I Año del Céntenario del

Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la
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Art. 35°: Desígnase al G'Pi\'~'¥¡~~~~¡érode la Municipalidad como organizador de

las. emisiones, delegando en éste todas las funciones inherentes' y

necesarias para llevar a cabo él.cometido.
Art. 36°: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a dictar las normas

complementarias necesarias para su implementación.
Art. 37°: El Departamento Ejecutivo Municipal remitirá ,al Honorable Concejo

Municipal un informe sobre la aplicación del instrumento y las condiciones

de las series emitidas_parasu consideración.
Capítulo 111

Disposiciones comunes

Art. 38°: Encomiéndese al Tribunal de Cuentas.Municipal la realización de auditorías

de control integral, previo y posterior de los actos enunciados en el

presente Titulo, de conformidad a lo establecido en el artículo 17°, inciso b)

de la Ordenanza N" 11.558. Para el supuesto de contratación de obras,

.servicios o adquisiciones en los' términos de los, artículos 240 y 280
, el

control previo será anterior al llamado a licitación,

Art. 39°: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal' a efectuar los trámites

correspondientes ya suscribir la do~umentación necesaria a fin de dar
. .' I

cumplimiento a .Iasdisposiciones del presente Título para que, por sí o por

terceros, actúe en la ,instrumentaci\'m, registración. y pago del

endeudamiento autorizado, otorgando a tales efectos los avales
necesarios.

2021-Año de(Generl Marf M. '. '
J Iguel de Guemes I Año del Centenario del Nata'

Honorable Cone '0 Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera

Art. 400:-Autorícese 'al Departamento Ejecutivo Municipal a ceder en garantía
recursos de "'r . .. d' "-" .~: 0pla juns (CClon o provenientes d-el Régimen de
CopartlcIPac~~ :Federal, Ley Nacional N° 23.548, o el qufen el futuro lo
reemplace lb' virtud de la br' ," í: I s o Igaclones contraldas\£ utorización del
presente Tltulp. I '

. Art. 41°: El DepartJj~ E '.:rry, r:1\",o jecutivo Municipal, t' \1_\ a rave, '\~ Secretaría de

i,'C:, '1" ",~LLr; ~~~~~~~~,
,'oC"" ;,;',"0 LE,,'S'.ATO't; "_,_,:~.'.~~.,.~,.c'..',!lÁLEl .

~~CJ,10r<:.bkqmrejdM\:nICj)il1 " ~
•. :J. ~!'_ ..'(.:.;\,._,~l<~" .::..:..;
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Hacienda, realizará las adecuaciones presupuestarias que fueren
necesarias para la incorporación de los recursos que se obtengan y las

,erogaciones que se realicen en cumplimiento de lo establecido. en el
presente Titulo.

TíTULO V

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 42°: Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a:

a) Incorporar'al Presupuesto los mayores recursos que se produjeran por

sobre lo previsto, ampliando las correspondientes partidas de gastos;

b) Modificar las partidas presupuestarias cuando se otorguen plazos

financieros para cancelar compromisos contraídos que excedan el

Ejercicio 2022" siempre que la obligación. esté afectada

presupuestariamente en su totalidad en dicho Ejercicio;

c) Incorporár 'pre,supuestariamente el importe ,correspondiente a

amortización de deuda en función de la determinación exacta que se

efectúe en oportunidad del cierre del Ejercicio 2021 y de la presentacióh

de la respectiva cuenta de inversión.

El aumento que se produzca conforme los incisos b) y c) se ajustará con el

concepto "Fuentes Financieras".

El Departamento Ejecutivo Municipal debe informar al Honorable Concejo

Municipal de dichas incorporaciones, en un plazo no mayor a treinta (30)

días de producidas.

Art. 43°: Fac;últaseal Departamento Ejecutivo Municipal a modificar el Presupuesto

de Recurso~ y Gastos. con afectación específica; cuanqo se realicen

. erogaciones briginadas en leyes, decretos, resoluciones, onvenios y otras

diSPosicione~IJgales nacionales y/o provincial s í también por los
, \ 1

aportes de 0Jrg.a0~ismosinternacionales debidam ocidos.
\. ,

\

. ~\ '
MAl lA, MUL\..f':fIt

:iECkflAA LE:GIS.LATNú
HonorabJ~ Co e]o ~l\lnlClpaJ F

2021 - Año del General rtrn Ml,9uel de Guemes I Ano del Centenano del

Honorab,le Concejo unjcipaJ de la Ciudad de Santa Fe de lá

l.
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con fondos provenientes de recursos afectados

cuanto a s'u monto y oportunidad, a las cifras

o cuya recaudación esté asegurada dentro del

N'~;..~~¡¡:;;::~?A~_l~J1.t''ltOL'f. L.~
c.:n;~:.tJ~';;E~.~'iA~Tt':;.í~=--

-''':-;~;:';''~H¡¡\ nE 1;01111':j;':\;0 #-=:- .•
HONORABLE CONCEJO 'UNI.<;¡.p'Af::---'-- :I!: .
DH,","DAD DBAH ~ D' '. ,. . .... ¡;:;:o.!i~::~ANZA N° 12801
Art. 44°:' El Departamento Ejecütiiío Municipal no podrá efectuar reestructuraciones

'f modificaciones presupuestarias respecto de las partidas o asignaciones

correspondientes al Tribunal de Cuentas Municipal y al Honorable Concejo'
. '."

Municip.al,,quedando facultados a realizar los ajustes necesarios los

organismos citados, a través de sus procedimientos reglamentarios.

Art. 45°: El Departamento Ejecutivo Municipal podrá modificar la distribución

funcional, del gasto .en el curso del ejercicio, en tanto que el monto total

anual de dichas modificaciones no supere el cinco por ciento (5%) del total

del presupuesto (gastos corrientes, gastos de capital y aplicaciones.

financieras) estableciéloen la presente. Cuando la~' reasignaciones

presupuestarias propuestas' excedan el mencionado porcentaje, 'deberán

ser puestas a consideración del Honorable Concejo Municipal pará su

aprobación. Del mismo modo, el Departamento Ejecutivo Municip'al podrá

incrementar los gastos corrientes en detrimento de los gastos de capital y

de las aplicaciones financieras hasta el cinco por ciento (5%) del total del

presupuesto anual.

Art. 46°: Los gastos a atender

deberán. ajustarse, en

realmente recaudadas

iento de avales y

cial, a los.fines del

NDRO GONZÁLEZ
, P"e:,:,ae:-,te

'onorab.e Conc~Jo '"h.,f11Cipal

,2021 - Año del General Mar:t1n iguel de Güemes I Año del Centenario del

Honorable Concejb.-Municlpal de la Ciudad de Santa fe de I

ejercicio.

Quedan exceptuadas las erogaciones derivadas de la ejecución de aportes .

comprometidos por. la Unidad' Ejecutora Provincial del Fondo. de

Emergencia Social - Ley Nacional N" 24.443 Y modificatorias - y/o cua,lquier

otro tipo. de convenio de idénticas liaracterísticas con el orden Nacional o
" Provincial.', ~,

, l' \'
Art.47°: Facúltase al 10 parlamento Ejecutivo Municipal a

\ '
fianzas, requ~ri 'os por los Gobiernos Nacion

. \ \ " . . . '1
cumplimiento \~e'los convenios oportunamente s

Ü.
MAt'i.-."t5M .LLeK

SECRETARIQL lSLATIVO
HotiorablE Co~ceJ ~1t.lnldpal
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ND,,-{, [~-:._.j.,OR9E NZAN°
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Art.48°: Facúltase al amento Ejecutivo Municipal a refinanciar, consolidar,

novar, compensar, transar, diferir y documentar deudas y créditos a cargo~ .
y/o a favor del Tesqro Municipal de cualquier naturalez~ u origen.

Art. 49°: 'Facúltase al Departamentó Ejecutivo Municipal a disponer modificaciones. - . . ~
en la Planta de Personal con la sola limitación de no aumentar el total

general de cargos fijados para la Administración Municipal.

Art. 50°: El Depart!3mento Ejecutivo Municipal publicará en la página oficial de

interne! de ,la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe la 'Ejecución

Presupuestaria Mensual de Recursos y Gastos a los treinta (30) días de

finalizado dicho período, dándose de esta manera por cumplimentada la

obligación de remitir mensualmente al Honorable Concejo Municipal el

.Estado de Ejecución Presupuestaria. El' Honorable ~ConcejoMunicipal, la

Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones y el Tribunal de Cueotas

podrán óptar por el mismo procedimiento.

Art: 51°: Limitase a la suma de Pes~s Diez Millones Quinientos Mil ($10.500.000) la
, .

posibilidad de deducciones al Derecho de Registro e Inspección - DRel,

establecidos en la Ordenanza W 12.524.

Art. 52°: El Departarrento Ejecutivo Municipal asignará para la. apertura de calle

Pedro Diaz Colodrero al 3.300, en su intersección con~la via ferroviaria y

calle Saavedra-la suma de Pesos Ocho Millones ($8.000.000). A talés

fines, se deberán efectuar las modificaciones presupuestarias que fU,eren

menester. .

ebrero, Juan de

rán efectuar las

iAAT :'5r, ULlEH
SEcr~ETARo ~ GISLATIVO

Honorab!" r :r~~l'-H:!{,lpa!

20;1' - Año del General f\o1artlnM~ de Güemes I Añ~ del Centenariodel Nat

Honorable Con"cejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Ve

.
Art. 53°: El Departamento Ejecutivo Municipal asignará la suma de ~Pesos rres

Millones ($3.000.0'00) para la puesta en valor de la azoleta de la .Paz,
. ~ I . _

ubicada entre hil~calles. Cruz Roja Argentina, Av. 2 d

Garay y Lisan~r Ide la Torre. A tales fin~s, e

modificaciones pfr ~upuestarias que fueren mene

I
I
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. . ••••• rooC Lr.-~- A- ~OA••......•...-.;.. rMUf,;qC',P ~~t'SAN!:,~_. ~~._--'
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HONORABLE CONCEJO ~:J:9;~r+~~...J.JI':(;oll:~.~-
DE LA CIUDAD DE SANTA F-E"'.

, 5 0\ (' 2021

Ho~[-=r=':~"(5RDf~ZAN°
_ ,:-','" . "'1:r;:..... --'.',",'..;:.;" ';'-":'-

. Art. 54°: El Departame orp~ootitWO.Muñícípal asignará la suma de Pesos Cinco

Millones ($5.000.000) para la puesté! en valor de la Plaza Rebecq, ubicada

en la intersección de las c.alles Iturraspe y Saavedra. A tales fines, se

deberán efectuar las modificaciones presupuestarias que fueren' menester: .

Art. 55°: El Departamento Ejecutivo Municipal asignará. la suma de Pesos Tres

Millones ($3.000.000) para el emplazamiento de un circuito aeróbico y/o,
estación de entrenamiento en la intersección de calle Javier de la Rosa y,
.Avda. Bias Parera. A tales fines, se deberán efectuar las modificaciones

presupuestarias que fueren mene~ter.

Art. 56°: En caso de no alcanzarse las metas previstas en la recaudación y, a fin de

alcanzar los. resultados esperados, el Departamento Ejecutivo Municipal

elevará al Honorable Concejo Municipal las modificaciones presupuestarias.

y financieras que resulten necesarias, para su tratamiento.

, Art. 57°: El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría' de

Hacien'da, efectuará las modifica~iones presupuestarias que. resulten

nec;:esarias para el cumplimiento de la presente, debiendo remitir al

Honorable Concejo' Municipal copia de las. mismas, y además,

reglamentará todo lo que estime pertinente en relación a la presente norma

legal.

Art. 58°: Comuníquese al Departam~nto Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 06 de diciembre de 2021.-
.¡

2021 - Año del General Ma~ín Miguel de Güemes I Año del Centenario del Natali

Hono'rabl.eConcejo Municipal de la_Ciudad de Santa Fe de la Vera

I

. ,

,-
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